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Resolución

N" 1s6/2021

Alcalde

Act¿ No 025/:¿.):1

Las piedras, 1ll de Jüio d,¡ 2021.

VIS'iO: que se deben aprobar ga§tos para incrementar las podas conectivas y prmtuales a realizar

dentIo de la ciudad de Las Piedras.

CON§IDERANDO:-"i. ."Ñ;i"'¿;;rativa 
Socia.l Ambiedal Cosam ' 

Rut 080221950018' propone un prcsupuesto
-' 

¿i ¿ tlo.^ áiu¡ut de Lunes a viemes por un monto de $ 236' 1 ql

2. Que la ¡mptesi se encuent¡a al dia con los aporte soeiales pertinentes

3. Que dicholasto estaria dentro del proyecto Asociativo de podas

Literal C.

ATENTO3 a 10 precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUMCIPAL DE LAS PIEDRAS

nnsÚh,r-w:
Aulorizar el gasto de $ 2lÓ l ci ( dosciento§ neinla y sei s m il cienlo noventa ) fies

pesos uluguayos) para el sewicio ae pJd"a"ioz r q'e i" 
'"uti.zu'u 

en ia ciudad por 4 horas diarias de

í;.;v?;";. J" el mes de Julio'2b2i Empresa CoseM Cooperativa Social Ambienlal 'Rul'

iü'iiftióñIit". 
"'ri*;-p". "ii",¿" 

'¿J';;;i'a p*u la Ge;tión Municipal' incluido en el

Proyecto Asociativo de podas del Literal C'

Comuníquese a Dir. GúI. De Financieros" l esor.iría

Conceial

Concejal

Concejal

Ac.i,A.»'4 bARqqe¡




